
Carta al Lector 
 
 

 
Estimado/a amigo/a: 
 
Te agradecemos el interés por el trabajo de 1Movimiento contra la Intolerancia”. 

El cuaderno que ahora tienes en tus manos ha nacido de la inquietud que nos 
mueve por el incremento de actitudes y conductas racistas, xenófobas, antisemitas y 
discriminatorias en nuestra sociedad.  

 
Pensamos que una de las claves para evitar el desarrollo de estas actitudes es 

llevar a las aulas, a los centros culturales y a las asociaciones una discusión en 
profundidad del tema y enfocarlo positivamente, mostrando las ventajas de una 
cultura de la diversidad. 

 
Una cultura que convierta la energía inconformista de los y las jóvenes en 

transformación social solidaria, que apueste por la igualdad de oportunidades, de 
derechos y deberes para todos; una transformación donde el deseo de autonomía 
afirme la libertad y tolerancia que debe presidir una democracia participativa 
apoyada en el noble valor de valentía cívica para defender cotas más elevadas de 
justicia social, donde nadie por su color, cultura, religión, sexo, creencia, nación u 
orientación sea excluido; una transformación que cierre el paso a la intolerancia, al 
viejo y nuevo racismo, a quienes creen que hay colectivas superiores o a quienes 
creen que la diferencia priva de la condición de igualdad en derechos o dignidad, y 
que cierre camino a los fanatismos, integrismos o nacionalismos excluyentes, a 
todas aquellas expresiones que empujan al ser humano al momento de las peleas 
cainitas. 

 
   La calidad de este cuaderno que aquí te presentamos es para nosotros altamente 
satisfactoria y pensamos que puede ser muy útil para tu trabajo, estudio, asociación 
o centro cultural. 
 

Nos damos cuenta de que los textos que publicamos son sólo un primer paso y 
que el momento realmente importante está en su utilización para el debate y la 
dinámica social que tú puedas llevar a cabo. Con tamos con tigo para ello. 

 
Recibe un cordial saludo y nuevamente nuestro agradecimiento por tu 

interés  
            
 
  Esteban Ibarra 
 Presidente Movimiento contra la Intolerancia 
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Ética, Desarrollo, Derechos 
Humanos y Ciudadanía 
 
ESTEBAN IBARRA 
 
 
 

Tras la desaparición del llamado Segundo Mundo, es decir, del bloque de países 
de la órbita de la Unión Soviética, se anunció el inicio de la era de la globalización 
como consecuencia del avance y extensión de la economía de mercado a todos los 
rincones del mundo. Sin embargo esta globalización no ha implicado la extensión 
homogénea y universal de un proceso de crecimiento económico o de expansión del 
bienestar, ni tampoco la observancia generalizada de los Derechos Humanos, ni 
una mejora en nuestra relación con la Naturaleza, por el contrario, esta globalización 
alberga importantes contradicciones entre las que hay que significar el crecimiento 
de las desigualdades entre países, la enorme concentración de poder y riqueza 
junto al crecimiento de la pobreza, la expansión del consumismo y del conflicto 
ambiental o las tensiones ante los procesos de uniformismo cultural. 

 
Actualmente en el mundo ya no se debate exclusivamente en torno al crecimiento 

económico, por el contrario se estima cada vez mas como centro de la política la 
valoración sobre el desarrollo humano en el seno de una sociedad como un proceso 
que amplía las opciones de las personas en diversos ámbitos como la educación, la 
salud, la libertad de acción y expresión, el buen entorno físico y ambiental, en 
definitiva un concepto de progreso apoyado en el desarrollo humano que debe tener 
como frontispicio asegurar a todas las personas, en todas las partes del mundo, las 
condiciones que permitan una vida digna y con sentido racional, que permita el libre 
desarrollo de las potencialidades humanas en armonía con la Naturaleza. 

 
Sin duda que para asegurar un futuro mejor para todos se requerirá un enorme 

esfuerzo humano y cambios radicales de políticas que conduzcan hacia un modelo 
de desarrollo guiado, no por la lógica del mercado y la dinámica de acumulación de 
capital, como propicia el discurso neo-liberal, sino por el progreso de la vida y del 
bienestar humano, concepto que incluye el respeto a las libertades y derechos 
fundamentales y el respeto a los derechos medioambientales. Para que ello sea 
posible es verdad que implicará sacrificios pero sobre todo requerirá profundos 
cambios en actitudes y comportamientos, así como una reinterpretación de las 
prioridades sociales en sintonía con los valores de libertad, igualdad, solidaridad y 
equilibrio ecológico que deben fundamentar una Ética Cívica Universal. 
 
 

Diversas voces se han alzado insistiendo en la necesidad de una Ética Global o 
Universal, desde el Parlamento Mundial de las Religiones hasta la UNESCO y la 
Comisión Mundial de Cultura y Desarrollo entre otros. En cualquier caso, en un 
mundo complejo y desbocado, el principio del respeto a los derechos humanos 



universales y el reconocimiento de responsabilidades o deberes cívicos, el principio 
de la democracia y de la participación de la sociedad civil, la protección de las 
minorías desde los principios de convivencia, tolerancia y pluralidad, el compromiso 
con la resolución pacífica de los conflictos y la negociación justa, así como el prin-
cipio de la equidad intra e intergeneracional y del respeto a la naturaleza, deben de 
configurar el núcleo esencial de esta Ética Cívica Universal. En un mundo con 
gravísimos problemas de pobreza, desempleo, hambre, ignorancia, enfermedad, 
miseria y marginación, como males absolutos intrínsecos, agravados por hábitos 
culturales que conducen al egoísmo, prejuicios, odio irracional e intolerancia, la 
tarea pendiente y urgente es la de una amplia movilización democrática y la de un 
compromiso profundo con una Ética Cívica Universal. 

 
En el mundo de hoy la ciudad adquiere una gran relevancia y tiene un papel 

trascendente en el impulso ético y en el desarrollo humano. Es el lugar de 
convivencia por excelencia y las mejores tradiciones cívicas, democráticas e 
ilustradas han sido posibles en aquellas ciudades que hicieron del ser humano el 
valor sagrado en torno al cual construir los cimientos de sociabilidad. Y esos 
cimientos precisamente no podrían ser otros que los emanados de la dignidad 
humana como resultan ser la libertad, la justicia, la igualdad de derechos y de 
oportunidades, la tolerancia y la solidaridad por señalar los mas esenciales a los que 
hay que añadir los no menos importantes del respeto al medio ambiente y otros 
valores consustanciales con el desarrollo humano y la armonía con la naturaleza. 

 
Pero que haya emergido una cultura cívico-ética que nos construye como 

ciudadanos ó sujetos responsables en la “polis”, no implica que dejen de proliferar 
contravalores, conductas y actitudes que muy poco tienen que ver con ese sentido 
de ciudadanía que defendemos. Por el contrario, en unos tiempos difíciles donde la 
intolerancia nos presenta sus caras mas dramáticas , totalitarias y terroristas, 
asistimos peligrosamente a la eclosión y desarrollo de un individualismo egoísta que 
convierte a los sujetos en seres aislados, endogámicos, donde el valor-dinero 
transversaliza decisiones y comportamientos, embruteciendo la sociabilidad y ale-
jando a los ciudadanos del humanismo necesario que la convivencia requiere. 

 
Es esencial para nuestra vida presente y para no vislumbrar un horizonte 

incierto trasladable a generaciones futuras que la ciudad sea un espacio de 
ciudadanía y no una selva-dormitorio, un lugar de convivencia donde la 
diversidad no sea vista como un problema y sí como una riqueza, donde la 
pluralidad sea encarnación de libertad, donde la tolerancia sea garantía de 
protección de las minorías y donde la convivencia pacífica y solidaria 
constituya la resultante de una ética cívica y universal compartida por todos 
los ciudadanos que proyectan en su existencia esa ciudad digna de la que 
todos nos gustaría sentirnos orgullosos. 
 

Esteban Ibarra 
Presidente Movimiento contra la Intolerancia 

 
 



 
Declaración sobre el derecho y el deber de proteger los 
Derechos Humanos en el Mundo 
 
NACIONES UNIDAS 

Declaración sobre el derecho y el deber de los individuos, los grupos y las 
instituciones de promover y proteger los derechos humanos y las libertades 
fundamentales universalmente reconocidos 

Resolución aprobada por la Asamblea General 53/144 

 
La  Asamblea General, 

Reafirmando la importancia de la observancia de los propósitos y principios de la 
Carta de las Naciones Unidas para la promoción y la protección de todos los 
derechos humanos y libertades fundamentales para todas las personas en todos los 
países del mundo, 
 
Tomando nota de la resolución 1998/7 de la Comisión de Derechos Humanos, de 3 
de abril de 1998 Véase Documentos Oficiales del Consejo Económico y Social, 
1998, Suplemento No. 3 (E/1998/23), cap. II, secc. A., por la cual la Comisión 
aprobó el texto del proyecto de declaración sobre el derecho y el deber de los 
individuos, los grupos y las instituciones de promover y proteger los derechos 
humanos y las libertades fundamentales universalmente reconocidos,  
 
Tomando nota asimismo de la resolución 1998/33 del Consejo Económico y Social, 
de 30 de julio de 1998, por la cual el Consejo recomendó a la Asamblea General 
que aprobara el proyecto de declaración, 
 
Consciente de la importancia de la aprobación del proyecto de declaración en el 
contexto del cincuentenario de la Declaración Universal de Derechos Humanos 
Resolución 217 A (III)., 
 
1. Aprueba la Declaración sobre el derecho y el deber de los individuos, los grupos y 
las instituciones de promover y proteger los derechos humanos y las libertades 
fundamentales universalmente reconocidos que figura en el anexo de la presente 
resolución; 
 
2. Invita a los gobiernos, a los organismos y organizaciones del sistema de las 
Naciones Unidas y las organizaciones intergubernamentales y no gubernamentales 
a que intensifiquen sus esfuerzos por difundir la Declaración, promover el respeto 
universal hacia ella y su comprensión, y pide al Secretario General que incluya el 
texto de la Declaración en la próxima edición de Derechos humanos: Recopilación 
de instrumentos internacionales. 

85a. Sesión Plenaria 
9 de diciembre de 1998 



 
ANEXO 
 
Declaración sobre el derecho y el deber de los individuos, los grupos y las 
instituciones de promover y proteger los derechos humanos y las libertades 
fundamentales universalmente reconocidos 
 
La Asamblea General, 
 
Reafirmando la importancia que tiene la observancia de los propósitos y principios 
de la Carta de las Naciones Unidas para la promoción y la protección de todos los 
derechos humanos y las libertades fundamentales de todos los seres humanos en 
todos los países del mundo, 
 
Reafirmando también la importancia de la Declaración Universal de Derechos 
Humanos2 y de los Pactos internacionales de derechos humanos Resolución 2200 A 
(XXI), anexo. como elementos fundamentales de los esfuerzos internacionales para 
promover el respeto universal y la observancia de los derechos humanos y las 
libertades fundamentales, así como la importancia de los demás instrumentos de 
derechos humanos adoptados en el marco del sistema de las Naciones Unidas y a 
nivel regional, 
 
Destacando que todos los miembros de la comunidad internacional deben cumplir, 
conjunta y separadamente, su obligación solemne de promover y fomentar el 
respeto de los derechos humanos y las libertades fundamentales de todos, sin 
distinción alguna, en particular sin distinción por motivos de raza, color, sexo, 
idioma, religión, opinión política o de otra índole, origen nacional o social, posición 
económica, nacimiento o cualquier otra condición social, y reafirmando la 
importancia particular de lograr la cooperación internacional para el cumplimiento de 
esta obligación, de conformidad con la Carta, 
 
Reconociendo el papel importante que desempeña la cooperación internacional y la 
valiosa labor que llevan a cabo los individuos, los grupos y las instituciones al 
contribuir a la eliminación efectiva de todas las violaciones de los derechos 
humanos y las libertades fundamentales de los pueblos y los individuos, incluso en 
relación con violaciones masivas, flagrantes o sistemáticas como las que resultan 
del apartheid, de todas las formas de discriminación racial, colonialismo, dominación 
u ocupación extranjera, agresión o amenazas contra la soberanía nacional, la 
unidad nacional o la integridad territorial, y de la negativa a reconocer el derecho de 
los pueblos a la libre determinación y el derecho de todos los pueblos a ejercer 
plena soberanía sobre su riqueza y sus recursos naturales, 
 
Reconociendo la relación entre la paz y la seguridad internacionales y el disfrute de 
los derechos humanos y las libertades fundamentales, y consciente de que la 
ausencia de paz y seguridad internacionales no excusa la inobservancia de esos 
derechos, 
 

 



 
Reiterando que todos los derechos humanos y las libertades fundamentales son 
universalmente indivisibles e interdependientes y que están relacionados entre sí, 
debiéndose promover y aplicar de una manera justa y equitativa, sin perjuicio de la 
aplicación de cada uno de esos derechos y libertades, 
 
Destacando que la responsabilidad primordial y el deber de promover y proteger los 
derechos humanos y las libertades fundamentales incumbe al Estado, 
 
Reconociendo el derecho y el deber de los individuos, los grupos y las instituciones 
de promover el respeto y el conocimiento de los derechos humanos y las libertades 
fundamentales en el plano nacional e internacional, 
 
Declara: 

Artículo 1 
 
Toda persona tiene derecho, individual o colectivamente, a promover y procurar la 
protección y realización de los derechos humanos y las libertades fundamentales en 
los planos nacional e internacional. 

Artículo 2 
 
1. Los Estados tienen la responsabilidad primordial y el deber de proteger, promover 
y hacer efectivos todos los derechos humanos y las libertades fundamentales, entre 
otras cosas, adoptando las medidas necesarias para crear las condiciones sociales, 
económicas, políticas y de otra índole, así como las garantías jurídicas requeridas 
para que toda persona sometida a su jurisdicción, individual o colectivamente, 
pueda disfrutar en la práctica de todos esos derechos y libertades. 
 
2. Los Estados adoptarán las medidas legislativas, administrativas y de otra índole 
que sean necesarias para asegurar que los derechos y libertades a que se hace 
referencia en la presente Declaración estén efectivamente garantizados. 

Artículo 3 
 
El derecho interno, en cuanto concuerda con la Carta de las Naciones Unidas y 
otras obligaciones internacionales del Estado en la esfera de los derechos humanos 
y las libertades fundamentales, es el marco jurídico en el cual se deben materializar 
y ejercer los derechos humanos y las libertades fundamentales y en el cual deben 
llevarse a cabo todas las actividades a que se hace referencia en la presente 
Declaración para la promoción, protección y realización efectiva de esos derechos y 
libertades. 

 

 

 

 



Artículo 4 
 
Nada de lo dispuesto en la presente Declaración se interpretará en el sentido de que 
menoscabe o contradiga los propósitos y principios de la Carta de las Naciones 
Unidas ni de que limite las disposiciones de la Declaración Universal de Derechos 
Humanos2, de los Pactos internacionales de derechos humanos3 o de otros 
instrumentos y compromisos internacionales aplicables en esta esfera, o constituya 
excepción a ellas. 

Artículo 5 
 
A fin de promover y proteger los derechos humanos y las libertades fundamentales, 
toda persona tiene derecho, individual o colectivamente, en el plano nacional e 
internacional: 
 
a)  A reunirse o manifestarse pacíficamente; 
 
b)   A formar organizaciones, asociaciones o grupos no gubernamentales, y a 
afiliarse a ellos o a participar en ellos; 
 
c) A comunicarse con las organizaciones no gubernamentales e 
intergubernamentales. 

Artículo 6 
 
Toda persona tiene derecho, individualmente y con otras: 
 
a) A conocer, recabar, obtener, recibir y poseer información sobre todos los 
derechos humanos y libertades fundamentales, con inclusión del acceso a la 
información sobre los medios por los que se da efecto a tales derechos y libertades 
en los sistemas legislativo, judicial y administrativo internos; 
 
b) Conforme a lo dispuesto en los instrumentos de derechos humanos y otros 
instrumentos internacionales aplicables, a publicar, impartir o difundir libremente a 
terceros opiniones, informaciones y conocimientos relativos a todos los derechos 
humanos y las libertades fundamentales; 
 
c) A estudiar y debatir si esos derechos y libertades fundamentales se observan, 
tanto en la ley como en la práctica, y a formarse y mantener una opinión al respecto, 
así como a señalar a la atención del público esas cuestiones por conducto de esos 
medios y de otros medios adecuados. 

Artículo 7 
 
Toda persona tiene derecho, individual o colectivamente, a desarrollar y debatir 
ideas y principios nuevos relacionados con los derechos humanos, y a preconizar su 
aceptación. 

 

 



Artículo 8 
 
1. Toda persona tiene derecho, individual o colectivamente, a tener la oportunidad 
efectiva, sobre una base no discriminatoria, de participar en el gobierno de su país y 
en la gestión de los asuntos públicos. 
 
2. Ese derecho comprende, entre otras cosas, el que tiene toda persona, individual 
o colectivamente, a presentar a los órganos y organismos gubernamentales y 
organizaciones que se ocupan de los asuntos públicos, críticas y propuestas para 
mejorar su funcionamiento, y a llamar la atención sobre cualquier aspecto de su 
labor que pueda obstaculizar o impedir la promoción, protección y realización de los 
derechos humanos y las libertades fundamentales. 

Artículo 9 
 
1. En el ejercicio de los derechos humanos y las libertades fundamentales, incluidas 
la promoción y la protección de los derechos humanos a que se refiere la presente 
Declaración, toda persona tiene derecho, individual o colectivamente, a disponer de 
recursos eficaces y a ser protegida en caso de violación de esos derechos. 
 
2. A tales efectos, toda persona cuyos derechos o libertades hayan sido 
presuntamente violados tiene el derecho, bien por sí misma o por conducto de un 
representante legalmente autorizado, a presentar una denuncia ante una autoridad 
judicial independiente, imparcial y competente o cualquier otra autoridad establecida 
por la ley y a que esa denuncia sea examinada rápidamente en audiencia pública, y 
a obtener de esa autoridad una decisión, de conformidad con la ley, que disponga la 
reparación, incluida la indemnización que corresponda, cuando se hayan violado los 
derechos o libertades de esa persona, así como a obtener la ejecución de la 
eventual decisión y sentencia, todo ello sin demora indebida. 
 
3. A los mismos efectos, toda persona tiene derecho, individual o colectivamente, 
entre otras cosas,  a: 
 
a) Denunciar las políticas y acciones de los funcionarios y órganos gubernamentales 
en relación con violaciones de los derechos humanos y las libertades fundamentales 
mediante peticiones u otros medios adecuados ante las autoridades judiciales, 
administrativas o legislativas internas o ante cualquier otra autoridad competente 
prevista en el sistema jurídico del Estado, las cuales deben emitir su decisión sobre 
la denuncia sin demora indebida; 
 
b) Asistir a las audiencias, los procedimientos y los juicios públicos para formarse 
una opinión sobre el cumplimiento de las normas nacionales y de las obligaciones y 
los compromisos internacionales aplicables; 
 
c) Ofrecer y prestar asistencia letrada profesional u otro asesoramiento y asistencia 
pertinentes para defender los derechos humanos y las libertades fundamentales. 
 

 



 
4. A los mismos efectos, toda persona tiene el derecho, individual o colectivamente, 
de conformidad con los instrumentos y procedimientos internacionales aplicables, a 
dirigirse sin trabas a los organismos internacionales que tengan competencia 
general o especial para recibir y examinar comunicaciones sobre cuestiones de 
derechos humanos y libertades fundamentales, y a comunicarse sin trabas con 
ellos. 
 
5. El Estado realizará una investigación rápida e imparcial o adoptará las medidas 
necesarias para que se lleve a cabo una indagación cuando existan motivos 
razonables para creer que se ha producido una violación de los derechos humanos 
y las libertades fundamentales en cualquier territorio sometido a su jurisdicción. 

Artículo 10 
 
Nadie participará, por acción o por el incumplimiento del deber de actuar, en la 
violación de los derechos humanos y las libertades fundamentales, y nadie será 
castigado ni perseguido por negarse a hacerlo. 

Artículo 11 
 
Toda persona, individual o colectivamente, tiene derecho al legítimo ejercicio de su 
ocupación o profesión. Toda persona que, a causa de su profesión, pueda afectar a 
la dignidad humana, los derechos humanos y las libertades fundamentales de otras 
personas deberá respetar esos derechos y libertades y cumplir las normas 
nacionales e internacionales de conducta o ética profesional u ocupacional que sean 
pertinentes. 

Artículo 12 
 
1. Toda persona tiene derecho, individual o colectivamente, a participar en 
actividades pacíficas contra las violaciones de los derechos humanos y las 
libertades fundamentales. 
 
2. El Estado garantizará la protección por las autoridades competentes de toda 
persona, individual o colectivamente, frente a toda violencia, amenaza, represalia, 
discriminación, negativa de hecho o de derecho, presión o cualquier otra acción 
arbitraria resultante del ejercicio legítimo de los derechos mencionados en la 
presente Declaración. 
 
3. A este respecto, toda persona tiene derecho, individual o colectivamente, a una 
protección eficaz de las leyes nacionales al reaccionar u oponerse, por medios 
pacíficos, a actividades y actos, con inclusión de las omisiones, imputables a los 
Estados que causen violaciones de los derechos humanos y las libertades 
fundamentales, así como a actos de violencia perpetrados por grupos o particulares 
que afecten el disfrute de los derechos humanos y las libertades fundamentales. 

 

 



Artículo 13 
 
Toda persona tiene derecho, individual o colectivamente, a solicitar, recibir y utilizar 
recursos con el objeto expreso de promover y proteger, por medios pacíficos, los 
derechos humanos y las libertades fundamentales, en concordancia con el artículo 3 
de la presente Declaración. 

Artículo 14 
 
1. Incumbe al Estado la responsabilidad de adoptar medidas legislativas, judiciales, 
administrativas o de otra índole apropiadas para promover en todas las personas 
sometidas a su jurisdicción la comprensión de sus derechos civiles, políticos, 
económicos, sociales y culturales. 
 
2. Entre esas medidas figuran las siguientes: 
 
a) La publicación y amplia disponibilidad de las leyes y reglamentos nacionales y de 
los instrumentos internacionales básicos de derechos humanos; 
 
b) El pleno acceso en condiciones de igualdad a los documentos internacionales en 
la esfera de los derechos humanos, incluso los informes periódicos del Estado a los 
órganos establecidos por los tratados internacionales sobre derechos humanos en 
los que sea Parte, así como las actas resumidas de los debates y los informes 
oficiales de esos órganos. 
 
3. El Estado garantizará y apoyará, cuando corresponda, la creación y el desarrollo 
de otras instituciones nacionales independientes destinadas a la promoción y la 
protección de los derechos humanos y las libertades fundamentales en todo el 
territorio sometido a su jurisdicción, como, por ejemplo, mediadores, comisiones de 
derechos humanos o cualquier otro tipo de instituciones nacionales. 

Artículo 15 
 
Incumbe al Estado la responsabilidad de promover y facilitar la enseñanza de los 
derechos humanos y las libertades fundamentales en todos los niveles de la 
educación, y de garantizar que los que tienen a su cargo la formación de abogados, 
funcionarios encargados del cumplimiento de la ley, personal de las fuerzas 
armadas y funcionarios públicos incluyan en sus programas de formación elementos 
apropiados de la enseñanza de los derechos humanos. 

Artículo 16 
 
Los particulares, las organizaciones no gubernamentales y las instituciones 
pertinentes tienen la importante misión de contribuir a sensibilizar al público sobre 
las cuestiones relativas a todos los derechos humanos y las libertades 
fundamentales mediante actividades de enseñanza, capacitación e investigación en 
esas esferas con el objeto de fortalecer, entre otras cosas, la comprensión, la 
tolerancia, la paz y las relaciones de amistad entre las naciones y entre todos los 
grupos raciales y religiosos, teniendo en cuenta las diferentes mentalidades de las 
sociedades y comunidades en las que llevan a cabo sus actividades. 



Artículo 17 
 
En el ejercicio de los derechos y libertades enunciados en la presente Declaración, 
ninguna persona, individual o colectivamente, estará sujeta a más limitaciones que 
las que se impongan de conformidad con las obligaciones y compromisos 
internacionales aplicables y determine la ley, con el solo objeto de garantizar el 
debido reconocimiento y respeto de los derechos y libertades ajenos y responder a 
las justas exigencias de la moral, del orden público y del bienestar general de una 
sociedad democrática. 

Artículo 18 
 
1. Toda persona tiene deberes respecto de la comunidad y dentro de ella, puesto 
que sólo en ella puede desarrollar libre y plenamente su personalidad. 
 
2. A los individuos, los grupos, las instituciones y las organizaciones no 
gubernamentales les corresponde una importante función y una responsabilidad en 
la protección de la democracia, la promoción de los derechos humanos y las 
libertades fundamentales y la contribución al fomento y progreso de las sociedades, 
instituciones y procesos democráticos. 
 
3. Análogamente, les corresponde el importante papel y responsabilidad de 
contribuir, como sea pertinente, a la promoción del derecho de toda persona a un 
orden social e internacional en el que los derechos y libertades enunciados en la 
Declaración Universal de Derechos Humanos y otros instrumentos de derechos 
humanos puedan tener una aplicación plena. 

Artículo 19 
 
Nada de lo dispuesto en la presente Declaración se interpretará en el sentido de que 
confiera a un individuo, grupo u órgano de la sociedad o a cualquier Estado el 
derecho a desarrollar actividades o realizar actos que tengan por objeto suprimir los 
derechos y libertades enunciados en la presente Declaración. 

Artículo 20 
 
Nada de lo dispuesto en la presente Declaración se interpretará en el sentido de que 
permita a los Estados apoyar y promover actividades de individuos, grupos de 
individuos, instituciones u organizaciones no gubernamentales, que estén en 
contradicción con las disposiciones de la Carta de las Naciones Unidas. 
 
 

 

 

 

 



 

Carta de la Tierra 

 
VALORES Y PRINCIPIOS PARA UN FUTURO SOSTENIBLE 

(THE EARTH COUNCIL. VERSIÓN 24-03-00) 

 

Preámbulo 

Estamos en un momento crítico de la historia de la Tierra, en el cual la humanidad 
debe elegir su futuro. A medida que el mundo se vuelve cada vez más 
interdependiente y frágil, el futuro depara, a la vez, grandes riesgos y grandes 
promesas. Para seguir adelante, debemos reconocer que en medio de la magnífica 
diversidad de culturas y formas de vida, somos una sola familia humana y una sola 
comunidad terrestre con un destino común. Debemos unirnos para crear una 
sociedad global sostenible fundada en el respeto hacia la naturaleza, los derechos 
humanos universales, la justicia económica y una cultura de paz. En torno a este fin, 
es imperativo que nosotros, los pueblos de la Tierra, declaremos nuestra 
responsabilidad unos hacia otros, hacia la gran comunidad de la vida y hacia las 
generaciones futuras.  

La Tierra, nuestro hogar 

 
La humanidad es parte de un vasto universo evolutivo. La Tierra, nuestro hogar, 
está viva con una comunidad singular de vida. Las fuerzas de la naturaleza 
promueven a que la existencia sea una aventura exigente e incierta, pero la Tierra 
ha brindado las condiciones esenciales para la evolución de la vida. La capacidad 
de recuperación de la comunidad de vida y el bienestar de la humanidad dependen 
de la preservación de una biosfera saludable, con todos sus sistemas ecológicos, 
una rica variedad de plantas y animales, tierras fértiles, aguas puras y aire limpio. El 
medio ambiente global, con sus recursos finitos, es una preocupación común para 
todos los pueblos. La protección de la vitalidad, la diversidad y la belleza de la 
Tierra es un deber sagrado.  

 

 

 

 



La situación  global 

 
Los patrones dominantes de producción y consumo están causando devastación 
ambiental, agotamiento de recursos y una extinción masiva de especies. Las 
comunidades están siendo destruidas. Los beneficios del desarrollo no se 
comparten equitativamente y la brecha entre ricos y pobres se está ensanchando. 
La injusticia, la pobreza, la ignorancia y los conflictos violentos se manifiestan por 
doquier y son la causa de grandes sufrimientos. Un aumento sin precedentes de la 
población humana ha sobrecargado los sistemas ecológicos y sociales. Los 
fundamentos de la seguridad global están siendo amenazados. Estas tendencias 
son peligrosas, pero no inevitables.  

Los retos venideros 

 
La elección es nuestra: formar una sociedad global para cuidar la Tierra y cuidarnos 
unos a otros o arriesgarnos a la destrucción de nosotros mismos y de la diversidad 
de la vida. Se necesitan cambios fundamentales en nuestros valores, instituciones y 
formas de vida. Debemos darnos cuenta de que, una vez satisfechas las 
necesidades básicas, el desarrollo humano se refiere primordialmente a ser más, no 
a tener más. Poseemos el conocimiento y la tecnología necesarios para proveer a 
todos y para reducir nuestros impactos sobre el medio ambiente. El surgimento de 
una sociedad civil global, está creando nuevas oportunidades para construir un 
mundo democrático y humanitario. Nuestros retos ambientales, económicos, 
políticos, sociales y espirituales, están interrelacionados y juntos podemos proponer 
y concretar soluciones comprensivas.  

Responsabilidad Universal 

 
Para llevar a cabo estas aspiraciones, debemos tomar la decisión de vivir de 
acuerdo con un sentido de responsabilidad universal, identificándonos con toda la 
comunidad terrestre, al igual que con nuestras comunidades locales. Somos 
ciudadanos de diferentes naciones y de un solo mundo al mismo tiempo, en donde 
los ámbitos local y global, se encuentran estrechamente vinculados. Todos 
compartimos una responsabilidad hacia el bienestar presente y futuro de la familia 
humana y del mundo viviente en su amplitud. El espíritu de solidaridad humana y de 
afinidad con toda la vida se fortalece cuando vivimos con reverencia ante el misterio 
del ser, con gratitud por el regalo de la vida y con humildad con respecto al lugar 
que ocupa el ser humano en la naturaleza.  

Necesitamos urgentemente una visión compartida sobre los valores básicos que 
brinden un fundamento ético para la comunidad mundial emergente. Por lo tanto, 
juntos y con una gran esperanza, afirmamos los siguientes principios 
interdependientes, para una forma de vida sostenible, como un fundamento común 
mediante el cual se deberá guiar y valorar la conducta de las personas, 
organizaciones, empresas, gobiernos e instituciones transnacionales. 



 
Principios 

I. RESPETO Y CUIDADO DE LA COMUNIDAD DE LA VIDA 

1. Respetar la Tierra y la vida en toda su diversidad  

a. Reconocer que todos los seres son interdependientes y que toda forma de 
vida independientemente de su utilidad, tiene valor para los seres humanos.  

b. Afirmar la fe en la dignidad inherente a todos los seres humanos y en el 
potencial intelectual, artístico, ético y espiritual de la humanidad.  

2. Cuidar la comunidad de la vida con entendimiento, compasión y amor.  

a. Aceptar que el derecho a poseer, administrar y utilizar los recursos naturales 
conduce hacia el deber de prevenir daños ambientales y proteger los 
derechos de las personas.  

b. Afirmar, que a mayor libertad, conocimiento y poder, se presenta una 
correspondiente responsabilidad por promover el bien común.  

3. Construir sociedades democráticas que sean justas, participativas, 
sostenibles y pacíficas  

a. Reconocer que la libertad de acción de cada generación se encuentra 
condicionada por las necesidades de las generaciones futuras.  

b. Promover la justicia social y económica, posibilitando que todos alcancen un 
modo de vida seguro y digno, pero ecológicamente responsable.  

4. Asegurar que los frutos y la belleza de la Tierra se preserven para las 
generaciones presentes y futuras.  

a. Reconocer que la libertad de acción de cada generación se encuentra 
condicionada por las necesidades de las generaciones futuras.  

b. Transmitir a las futuras generaciones valores, tradiciones e instituciones, que 
apoyen la prosperidad a largo plazo, de las comunidades humanas y 
ecológicas de la Tierra.  

Para poder realizar estos cuatro compromisos generales, es necesario: 

 

 

 

 

 



 
II. INTEGRIDAD ECOLÓGICA 

5. Proteger y restaurar la integridad de los sistemas ecológicos de la Tierra, 
con especial preocupación por la diversidad biológica y los procesos 
naturales que sustentan la vida.  

a. Adoptar, a todo nivel, planes de desarrollo sostenible y regulaciones que 
permitan incluir la conservación y la rehabilitación ambientales, como parte 
integral de todas las iniciativas de desarrollo.  

b. Establecer y salvaguardar reservas viables para la naturaleza y la biosfera, 
incluyendo tierras silvestres y áreas marinas, de modo que tiendan a proteger 
los sistemas de soporte a la vida de la Tierra, para mantener la biodiversidad 
y preservar nuestra herencia natural.  

c. Promover la recuperación de especies y ecosistemas en peligro.  
d. Controlar y erradicar los organismos exógenos o genéticamente modificados, 

que sean dañinos para las especies autóctonas y el medio ambiente; y 
además, prevenir la introducción de tales organismos dañinos.  

e. Manejar el uso de recursos renovables como el agua, la tierra, los productos 
forestales y la vida marina, de manera que no se excedan las posibilidades 
de regeneración y se proteja la salud de los ecosistemas.  

f. Manejar la extracción y el uso de los recursos no renovables, tales como 
minerales y combustibles fósiles, de forma que se minimice su agotamiento y 
no se causen serios daños ambientales.  

6. Evitar dañar como el mejor método de protección ambiental y cuando el 
conocimiento sea limitado, proceder con precaución.  

a. Tomar medidas para evitar la posibilidad de daños ambientales graves o 
irreversibles, aun cuando el conocimiento científico sea incompleto o 
inconcluso.  

b. Imponer las pruebas respectivas y hacer que las partes responsables 
asuman las consecuencias de reparar el daño ambiental, principalmente para 
quienes argumenten que una actividad propuesta no causará ningún daño 
significativo.  

c. Asegurar que la toma de decisiones contemple las consecuencias 
acumulativas, a largo término, indirectas, de larga distancia y globales de las 
actividades humanas.  

d. Prevenir la contaminación de cualquier parte del medio ambiente y no permitir 
la acumulación de sustancias radioactivas, tóxicas u otras sustancias 
peligrosas.  

e. Evitar actividades militares que dañen el medio ambiente.  

7. Adoptar patrones de producción, consumo y reproducción que 
salvaguarden las capacidades regenerativas de la Tierra, los derechos 
humanos y el bienestar comunitario.  

a. Reducir, reutilizar y reciclar los materiales usados en los sistemas de 
producción y consumo y asegurar que los desechos residuales puedan ser 
asimilados por los sistemas ecológicos.  



b. Actuar con moderación y eficiencia al utilizar energía y tratar de depender 
cada vez más de los recursos de energía renovables, tales como la solar y 
eólica.  

c. Promover el desarrollo, la adopción y la transferencia equitativa de 
tecnologías ambientalmente sanas.  

d. Internalizar los costos ambientales y sociales totales de bienes y servicios en 
su precio de venta y posibilitar que los consumidores puedan identificar 
productos que cumplan con las más altas normas sociales y ambientales.  

e. Asegurar el acceso universal al cuidado de la salud que fomente la salud 
reproductiva y la reproducción responsable.  

f. Adoptar formas de vida que pongan énfasis en la calidad de vida y en la 
suficiencia material en un mundo finito.  

8. Impulsar el estudio de la sostenibilidad ecológica y promover el intercambio 
abierto y la extensa aplicación del conocimiento adquirido.  

a. Apoyar la cooperación internacional científica y técnica sobre sostenibilidad, 
con especial atención a las necesidades de las naciones en desarrollo.  

b. Reconocer y preservar el conocimiento tradicional y la sabiduría espiritual en 
todas las culturas que contribuyen a la protección ambiental y al bienestar 
humano.  

c. Asegurar que la información de vital importancia para la salud humana y la 
protección ambiental, incluyendo la información genética, esté disponible en 
el dominio público.  

 
III. JUSTICIA SOCIAL Y ECONÓMICA 

9. Erradicar la pobreza como un imperativo ético, social y ambiental.  

a. Garantizar el derecho al agua potable, al aire limpio, a la seguridad 
alimenticia, a la tierra no contaminada, a una vivienda y a un saneamiento 
seguro, asignando los recursos nacionales e internacionales requeridos.  

b. Habilitar a todos los seres humanos con la educación y con los recursos 
requeridos para que alcancen un modo de vida sostenible y proveer la 
seguridad social y las redes de apoyo requeridos para quienes no puedan 
mantenerse por sí mismos.  

c. Reconocer a los ignorados, proteger a los vulnerables, servir a aquellos que 
sufren y posibilitar el desarrollo de sus capacidades y perseguir sus 
aspiraciones.  

 

 

 

 

 



 

10. Asegurar que las actividades e instituciones económicas, a todo nivel, 
promuevan el desarrollo humano de forma equitativa y sostenible.  

a. Promover la distribución equitativa de la riqueza dentro de las naciones y 
entre ellas.  

b. Intensificar los recursos intelectuales, financieros, técnicos y sociales de las 
naciones en desarrollo y liberarlas de onerosas deudas internacionales.  

c. Asegurar que todo comercio apoye el uso sostenible de los recursos, la 
protección ambiental y las normas laborales progresivas.  

d. Involucrar e informar a las corporaciones multinacionales y a los organismos 
financieros internacionales para que actúen transparentemente por el bien 
público y exigirles responsabilidad por las consecuencias de sus actividades.  

11. Afirmar la igualdad y equidad de género como prerrequisito para el 
desarrollo sostenible y asegurar el acceso universal a la educación, el cuidado 
de la salud y la oportunidad económica.  

a. Asegurar los derechos humanos de las mujeres y las niñas y terminar con 
toda la violencia contra ellas.  

b. Promover la participación activa de las mujeres en todos los aspectos de la 
vida económica, política, cívica, social y cultural, como socias plenas e 
iguales en la toma de decisiones, como líderes y como beneficiarias.  

c. Fortalecer las familias y garantizar la seguridad y la crianza amorosa de todos 
sus miembros.  

12. Defender el derecho de todos, sin discriminación, a un entorno natural y 
social que apoye la dignidad humana, la salud física y el bienestar espiritual, 
con especial atención a los derechos de los pueblos indígenas y las minorías.  

a. Eliminar la discriminación en todas sus formas, tales como aquellas basadas 
en la raza, el color, el género, la orientación sexual, la religión, el idioma y el 
origen nacional, étnico o social.  

b. Afirmar el derecho de los pueblos indígenas a su espiritualidad, 
conocimientos, tierras y recursos y a sus prácticas vinculadas a un modo de 
vida sostenible.  

c. Honrar y apoyar a los jóvenes de nuestras comunidades, habilitándolos para 
que ejerzan su papel esencial en la creación de sociedades sostenibles.  

d. Proteger y restaurar lugares de importancia que tengan un significado cultural 
y espiritual.  

 

 

 

 



 
IV. DEMOCRACIA, NO VIOLENCIA Y PAZ 

13. Fortalecer las instituciones democráticas en todos los niveles y brindar 
transparencia y rendimiento de cuentas en la gobernabilidad, participación 
inclusiva en la toma de decisiones y acceso a la justicia.  

a. Sostener el derecho de todos a recibir información clara y oportuna sobre 
asuntos ambientales, al igual que sobre todos los planes y actividades de 
desarrollo que los pueda afectar o en los que tengan interés.  

b. Apoyar la sociedad civil local, regional y global y promover la participación 
significativa de todos los individuos y organizaciones interesados en la toma 
de decisiones.  

c. Proteger los derechos a la libertad de opinión, expresión, reunión pacífica, 
asociación y disensión.  

d. Instituir el acceso efectivo y eficiente de procedimientos administrativos y 
judiciales independientes, incluyendo las soluciones y compensaciones por 
daños ambientales y por la amenaza de tales daños.  

e. Eliminar la corrupción en todas las instituciones públicas y privadas.  
f. Fortalecer las comunidades locales, habilitándolas para que puedan cuidar 

sus propios ambientes y asignar la responsabilidad ambiental en aquellos 
niveles de gobierno en donde puedan llevarse a cabo de manera más 
efectiva.  

14. Integrar en la educación formal y en el aprendizaje a lo largo de la vida, las 
habilidades, el conocimiento y los valores necesarios para un modo de vida 
sostenible.  

a. Brindar a todos, especialmente a los niños y los jóvenes, oportunidades 
educativas que les capaciten para contribuir activamente al desarrollo 
sostenible.  

b. Promover la contribución de las artes y de las humanidades, al igual que de 
las ciencias, para la educación sobre la sostenibilidad.  

c. Intensificar el papel de los medios masivos de comunicación en la toma de 
conciencia sobre los retos ecológicos y sociales.  

d. Reconocer la importancia de la educación moral y espiritual para una vida 
sostenible.  

15. Tratar a todos los seres vivientes con respeto y consideración.  

a. Prevenir la crueldad contra los animales que se mantengan en las 
sociedades humanas y protegerlos del sufrimiento.  

b. Proteger a los animales salvajes de métodos de caza, trampa y pesca, que 
les causen un sufrimiento extremo, prolongado o evitable.  

c. Evitar o eliminar, hasta donde sea posible, la toma o destrucción de especies 
por simple diversión, negligencia o desconocimiento. 

 

  



16. Promover una cultura de tolerancia, no violencia y paz.  

a. Alentar y apoyar la comprensión mutua, la solidaridad y la cooperación entre 
todos los pueblos tanto dentro como entre las naciones.  

b. Implementar estrategias amplias y comprensivas para prevenir los conflictos 
violentos y utilizar la colaboración en la resolución de problemas para 
gestionar y resolver conflictos ambientales y otras disputas.  

c. Desmilitarizar los sistemas nacionales de seguridad al nivel de una postura 
de defensa no provocativa y emplear los recursos militares para fines 
pacíficos, incluyendo la restauración ecológica.  

d. Eliminar las armas nucleares, biológicas y tóxicas y otras armas de 
destrucción masiva.  

e. Asegurar que el uso del espacio orbital y exterior apoye y se comprometa con 
la protección ambiental y la paz.  

f .  Reconocer que la paz es la integridad creada por relaciones correctas 
con uno mismo, otras personas, otras culturas, otras formas de vida, 
la Tierra y con el todo más grande, del cual somos parte.  

 
El camino hacia adelante 

Como nunca antes en la historia, el destino común nos hace un llamado a buscar un 
nuevo comienzo. Tal renovación es la promesa de estos principios de la Carta de la 
Tierra. Para cumplir esta promesa, debemos comprometernos a adoptar y promover 
los valores y objetivos en ella expuestos.  

El proceso requerirá un cambio de mentalidad y de corazón; requiere también de un 
nuevo sentido de interdependencia global y responsabilidad universal. Debemos 
desarrollar y aplicar imaginativamente la visión de un modo de vida sostenible a 
nivel local, nacional, regional y global. Nuestra diversidad cultural es una herencia 
preciosa y las diferentes culturas encontrarán sus propias formas para concretar lo 
establecido. Debemos profundizar y ampliar el diálogo global que generó la Carta de 
la Tierra, puesto que tenemos mucho que aprender en la búsqueda colaboradora de 
la verdad y la sabiduría.  

La vida a menudo conduce a tensiones entre valores importantes. Ello puede 
implicar decisiones difíciles; sin embargo, se debe buscar la manera de armonizar la 
diversidad con la unidad; el ejercicio de la libertad con el bien común; los objetivos 
de corto plazo con las metas a largo plazo. Todo individuo, familia, organización y 
comunidad, tiene un papel vital que cumplir. Las artes, las ciencias, las religiones, 
las instituciones educativas, los medios de comunicación, las empresas, las 
organizaciones no gubernamentales y los gobiernos, están llamados a ofrecer un 
liderazgo creativo. La alianza entre gobiernos, sociedad civil y empresas, es 
esencial para la gobernabilidad efectiva.  

 

 



Con el objeto de construir una comunidad global sostenible, las naciones del mundo 
deben renovar su compromiso con las Naciones Unidas, cumplir con sus 
obligaciones bajo los acuerdos internacionales existentes y apoyar la 
implementación de los principios de la Carta de la Tierra, por medio de un 
instrumento internacional legalmente vinculante sobre medio ambiente y desarrollo.  

Que el nuestro sea un tiempo que se recuerde por el despertar de una nueva 
reverencia ante la vida; por la firme resolución de alcanzar la sostenibilidad; por el 
aceleramiento en la lucha por la justicia y la paz y por la alegre celebración de la 
vida. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

Significado de la 

Carta de la Tierra 
 
 

La Carta de la Tierra es una declaración de principios fundamentales para 
construir una sociedad global justa, sostenible y pacífica en el siglo 21. Busca 
inspirar en todos los pueblos un sentido de interdependencia global y 
responsabilidad compartida por el bienestar de la gran familia humana y la 
comunidad de vida. 

En la Carta de la Tierra se le da un énfasis especial a los retos ambientales del 
mundo. Sin embargo, la visión ética que incluye el documento reconoce que la 
protección ambiental, los derechos humanos, el desarrollo humano equitativo y la 
paz son interdependientes e indivisibles. 

La Carta de la Tierra es el producto de un periodo de consulta de mas de una 
década a nivel mundial, de conversación intercultural acerca de metas comunes y 
valores compartidos. La versión final del documento fue lanzada por la Comisión de 
la Carta de la Tierra en marzo del 2000. La redacción de la Carta de la Tierra formó 
parte de asuntos inconclusos de la Cumbre de la Tierra en Río 92. 

En 1994, Maurice Strong, el Secretario General de la Cumbre y Presidente del 
Consejo de la Tierra y Mikhail Gorbaehov, Presidente de Cruz Verde Internacional, 
lanzaron una nueva iniciativa de la Carta de la Tierra con el apoyo del Gobierno 
holandés. 

En 1997 se formó una Comisión de la Carta de la Tierra para guiar el proyecto y 
la Secretaría de la Carta de la Tierra fue establecida en el Consejo de la Tierra en 
Costa Rica. 

La iniciativa de la Carta de la Tierra ha involucrado el proceso de consulta mas 
abierto y participativo que se haya dado en conexión con la redacción de un 
documento internacional. Miles de 
individuos y cientos de organizaciones de todas las regiones del mundo, diferentes 
culturas y diversos sectores de la sociedad participaron. 

La Carta ha sido moldeada tanto por expertos como por representantes de 
comunidades de base. Es parte de un movimiento global creciente de los pueblos 
que persiguen cambios mayores en nuestros valores e instituciones con el propósito 
de asegurar un mejor futuro para todos. Objetivos Generales de la Iniciativa de la 
Carta de la Tierra: Circular la Carta de la Tierra alrededor del mundo como un 
tratado de los pueblos, promoviendo concienciación y compromiso hacia una 
manera de vida sostenible, así como la implementación de los valores de la Carta 
de la Tierra. Promover un diálogo mundial acerca de los valores compartidos y ética 
global para una forma de vida sostenible. 



Buscar el apoyo, por parte de la Asamblea General de la ONU, hacia la Carta de 
la Tierra en el año 2002. Las metas: a) Hacer que la Carta de la Tierra sea utilizada 
en la educación formal e informal como un recurso valioso. b) Incentivar la 
participación de grupos (sociedad civil, sector privado y gobiernos) para que utilicen 
la Carta de la Tierra como marco de referencia de valores y como instrumento de 
“ley blanda” que pueda servir como guía para planes de desarrollo nacionales y 
locales y como una base ética para el fortalecimiento de las leyes nacionales e 
internacionales. 

 
Lo que significa apoyar y/o ser socio de la Carta de la Tierra. 
 
Adhesión 
 

Primero que todo significa que usted está de acuerdo y se compromete a las 
metas y el mensaje del documento de la Carta de la Tierra. Además está indicando 
su intención de utilizar la Carta de la Tierra de maneras apropiadas de acuerdo a 
determinada situación. 

Podría también incluir: 
a) Diseminación: ayudar a promover la iniciativa y el documento de carias formas; 
b) la incorporación de la Carta de la Tierra dentro de la misión de la compañía, 

programas, actividades y literatura; 
c) alentar a miembros de su organización o personal para que contribuyan; 
d) considerar esfuerzos en colaboración; 
e) contribuir con sugerencias, ideas y contactos; 
f) contactamos vía Internet para mantenernos al tanto del uso o adhesiones de la 

Carta de la Tierra o experiencias con la misma. Cuando sea posible, recolectar en 
vídeo cualesquiera deliberación y adhesiones y hacernos llegar una copia del 
mismo. Forma parte de la historia viviente que estamos tejiendo. 

g) Apoyar la iniciativa con contribuciones monetarias. 
Una organización afiliada dentro de la iniciativa de la Carta de la Tierra: Una 

organización afiliada es aquella que haya apoyado la Carta de la Tierra 
(formalmente por parte de la Junta Directiva o la Junta de Socios) y además se 
encuentra involucrada en aquellas actividades enumeradas previamente de la a) a 
la f) 

 
1.¿Qué es la Carta de la Tierra? 
 

La Carta de la Tierra es una declaración de principios fundamentales que 
tiene el propósito de formar una sociedad justa, sostenible y pacífica en el 
siglo 21. Busca inspirar en los pueblos un nuevo sentido de interdependencia y 
responsabilidad interdependiente y compartida para el bien de la humanidad y las 
demás especies que habitan la Tierra. Es una expresión de esperanza así como un 
llamado de ayuda para crear una sociedad global en un momento crítico en la 
historia. 
 
 
 
 



2. ¿Está la Carta de la Tierra preocupada principalmente por el medio 
ambiente? 
 

En la Carta de la Tierra se le da un énfasis especial a los retos ambientales 
mundiales. Sin embargo, la visión ética inclusiva del documento reconoce que la 
protección ambiental, los derechos humanos, el desarrollo humano sostenible y la 
paz son interdependientes e indivisibles. Provee un nuevo mareo de trabajo para 
pensar y referirse a estos temas. El resultado es una concepción fresca y amplia de 
lo que significan comunidad sostenible y desarrollo sostenible. 

 
3.¿Por qué la Carta de la Tierra es importante? 
 

Estamos en un momento en donde se necesitan cambios con respecto a cómo 
pensamos y vivimos, la Carta de la Tierra nos reta a pensar acerca de nuestros 
valores y elegir un mejor camino. Nos hace un llamado para que busquemos un 
terreno común en medio de nuestra diversidad y para que acojamos una nueva 
visión ética que está siendo compartida por una cantidad creciente de personas en 
muchas naciones y culturas alrededor del mundo. 

 
4.¿Cual es el origen y la historia de la Carta de la Tierra? 
 
  En 1987, la comisión Mundial para el Ambiente y desarrollo de las Naciones 
Unidas hizo un llamado para la creación de una carta que tuviera los principios 
fundamentales para el desarrollo sostenible. La redacción de la Carta de la Tierra 
fue uno de los asuntos inconclusos de la Cumbre dela Tierra de Río en 19921 En 
1994 Maurice Strong, Secretario General de la Cumbre de la Tierra y Presidente del 
consejo de la Tierra y Mikhail Gorbachov, Presidente de Cruz Verde Internacional, 
lanzaron una nueva iniciativa de la Carta de la Tierra con el apoyo del Gobierno de 
los Países Bajos. La comisión de la Carta de la Tierra se formó en 1997 para super-
visar el proyecto y se estableció la Secretaría de la Carta de la Tierra en el Consejo 
de la Tierra en Costa Rica. 
 
5.¿Por medio de cual proceso fue creada la Carta de la Tierra? 
 

La Carta de la Tierra es el resultado de un proceso de conversacional intercultural 
de mas de una década que se llevó a cabo a nivel mundial. La redacción de la Carta 
de la Tierra ha involucrado el proceso de consulta más abierto y participativo que se 
haya conducido en conexión con un documento internacional. Miles de individuos y 
cientos de organizaciones de todas las regiones del mundo, diferentes culturas y 
diversos sectores de la sociedad han participado. La Carta fue moldeada tanto por 
expertos como por representantes de las comunidades de base. Es un tratado de 
los pueblos que establece una serie de esperanzas y aspiraciones importantes de la 
sociedad global emergente. 

 
 
 
 
 



 
6. ¿Quién escribió la Carta de la Tierra? 
 

A principios de 1997 la Comisión de la Carta de la Tierra formó un comité 
redactor internacional. El Comité Redactor ayudó a conducir el proceso internacional 
de consulta. La evolución y desarrollo del documento refleja el progreso de un 
diálogo mundial acerca de la Carta de la Tierra. Comenzando con el Borrador de 
Referencia el cual fue editado por la Comisión inmediatamente después del Foro de 
Río+5 en Río de Janeiro, los borradores de la Carta de la Tierra fueron circulados 
internacionalmente como parte del proceso de consulta. La versión final de la Carta 
fue aprobada por la Comisión en la reunión celebrada en las oficinas centrales de la 
UNESCO en Paris en marzo del 2000. 

 
7. ¿ Qué dio forma a la Carta de la Tierra? 
 

Junto con el proceso de consulta de la Carta de la Tierra, los aspectos más 
importantes que influyeron y le dieron forma a la Carta de la Tierra fueron la ciencia 
contemporánea, el derecho internacional, la sabiduría de las grandes tradiciones 
filosóficas y religiosas del mundo, las declaraciones y reportes de las siete con-
ferencias de las Naciones Unidas llevadas a cabo en los noventa, el movimiento 
ético mundial, gran número de declaraciones gubernamentales y tratados de los 
pueblos que salieron a la luz pública durante los últimos treinta años, así como los 
mejores ejemplos prácticos para crear comunidades sostenibles. 

 
8. ¿Cual es la misión de la Iniciativa de la Carta de la Tierra? 
 

Con el lanzamiento oficial de la Carta de la Tierra en el Palacio de la Paz en la 
Haya el 29 de junio del 2000, se inició una nueva fase para la Iniciativa. La misión 
de la Iniciativa de ahora en adelante es establecer una base ética sólida para la 
sociedad global emergente y ayudar a crear un mundo sostenible basado en el res-
peto a la naturaleza, derechos humanos universales, justicia económica y una 
cultura de paz. 

 
9. ¿Cuales son los objetivos de la Iniciativa de la Carta de la Tierra? 
 

a) Diseminar la Carta de la Tierra a individuos y organizaciones en todos los 
sectores de la sociedad a nivel mundial. 

b) Promover el uso educativo de la Carta de la Tierra en escuelas, universidades, 
comunidades de fe y en otra gran variedad de campos así como desarrollar y 
distribuir los materiales de apoyo necesarios 

c) Instar y promover el uso, implementación y adhesión de la Carta de la Tierra 
por parte de la sociedad civil, negocios y del gobierno a todo nivel. 
d) Buscar la aprobación de la Carta de la Tierra por parte de la Asamblea 
General de las Naciones Unidas en el año 2002, el décimo aniversario de la Cumbre 
de Río. 

 
 
 



 
10. ¿Cómo puede ser utilizada la Carta de la Tierra? 
 

Muchas organizaciones y comunidades encuentran’ que existe una amplia 
variedad de formas interrelacionadas para el uso de la Carta de la Tierra. Esta 
puede ser utilizada de las siguientes formas: 

* Como herramienta educativa para desarrollar la comprensión sobre las 
alternativas importantes que nos depara el futuro y la urgente necesidad de 
compromiso hacia una forma de vida sostenible. 

* Como invitación a individuos, instituciones y comunidades para la reflexión 
interna acerca de actitudes fundamentales y valores éticos que gobiernan el 
comportamiento. 

* Como catalizador de un diálogo multi-sectorial, intercultural y entre diferentes 
expresiones de fe, sobre ética mundial y la dirección de la globalización. 

* Como un llamado a la acción y guía para un estilo de vida sostenible que 
pueda inspirar compromiso, cooperación y cambio. 

* Como mareo de valores para la elaboración de políticas y planes para el 
desarrollo sostenible a todo nivel. 

* Como instrumento para elaborar códigos de conducta profesionales que 
promuevan la confianza y evaluación del progreso hacia la sostenibilidad en el 
sector de negocios y a nivel de comunidades y naciones. 

* Como instrumento de ley blanda que provea una base ética para el desarrollo 
de leyes para el desarrollo sostenible y el ambiente. 
 

11.¿Cómo está organizada internacionalmente la Iniciativa de la Carta de la 
Tierra? 
 

La Comisión de la Carta de la Tierra ha creado un Comité Director con el 
propósito de supervisar las operaciones y programas de la Iniciativa, el cual es 
presidido por miembros de la Comisión. La Secretaría en Costa Rica provee apoyo 
a la Comisión y al Comité Director, maneja los programas más importantes y 
coordina actividades con una red global de cuarenta y cinco comités nacionales de 
la Carta de la Tierra y muchas organizaciones socias. Una gran variedad de 
actividades de la Carta de la Tierra son organizadas independientemente por varios 
grupos a nivel local. 
 
12.¿Cómo es financiada la Iniciativa de la Carta de la Tierra? 
 

Durante la década pasada, el proceso de redacción y consulta de la Carta de la 
Tierra fue financiado por medio de contribuciones de gobiernos, fundaciones 
privadas, organizaciones no-gubernamentales e individuos. El Gobierno Holandés 
proveyó los fondos para comenzar la nueva Iniciativa de la Carta de la Tierra en 
1994. Entre los años 1994 y 2000 se recibieron cerca de $1 .5 millones en apoyo a 
la mencionada iniciativa. Una nueva campaña de recaudación de fondos fue 
lanzada recientemente por el Comité Director de la Carta de la Tierra para apoyar a 
la iniciativa en los años 2001 y 2002. 
 
 



 
 
13.¿Cómo puede un individuo saber más acerca de la Carta de la Tierra? 
 

La Secretaría de la Carta de la Tierra mantiene una página electrónica 
(http://www.earthcharter.org) con información extensa acerca de la Iniciativa y con 
enlaces a programas y organizaciones a nivel mundial que están promoviendo su 
misión y objetivos. 
 
14.¿Cómo pueden los individuos y los grupos involucrarse en la Iniciativa? 
 

Aquellos que estén interesados en apoyar activamente la Iniciativa deben 
contactar a los comités nacionales y a organizaciones socias en su región. Pueden 
empezar un grupo de estudio de la Carta de la Tierra. Pueden explorar la posibilidad 
de lo que significaría implementar los principios de la Carta de la Tierra en sus 
hogares, lugar de trabajo y comunidades locales. Diseminando la Carta de al tierra y 
material de apoyo importante en escuelas, comunidades religiosas, el sector de 
negocios y gobiernos, con el fin de involucrar a otros en el proceso de la Carta de la 
Tierra. 
 
15.¿Qué implica la adhesión a la Carta de la Tierra? 
 

La adhesión a la Carta de la Tierra, por parte de individuos y organizaciones, 
significa un compromiso con el mensaje y metas del documento. Es una indicación 
de que tienen la intención de utilizar la Carta de la Tierra de una forma adecuada de 
acuerdo a cada situación. Por ejemplo, una organización podría utilizar la Carta de 
la Tierra para revisar sus operaciones y modificar sus actividades para que reflejen 
mejor los principios de la Carta de la Tierra así como integrar la Carta dentro de sus 
programas educativos. La adhesión también significa que está listo para colaborar 
con otros en la implementación de los valores de la Carta de la Tierra. muchos 
grupos y organizaciones han adoptado la Carta de la Tierra y los están utilizando. 
Cada adhesión a la Carta brinda apoyo al movimiento de la Carta de la tierra y hacia 
un cambio social. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 

Carta Europea 
de los Derechos Humanos 
en la ciudad 
 
 
 
Dirigida a los hombres y las mujeres de la ciudad 
 

¿Por qué, en el umbral del siglo xxi, una Carta Europea de los Derechos 
Humanos en la Ciudad? La Declaración de Derechos Humanos (1948) es universal. 
¿No ha sido reforzada y completada por otros muchos compromisos que hacían 
hincapié en la protección de ciertos derechos de distinto alcance?. La Convención 
Europea (1950) ofrece lo que llamamos una garantía jurisdiccional. Y, sin embargo, 
existen muchos derechos que no son todavía “efectivos” y a los ciudadanos y 
ciudadanas les cuesta orientarse en el laberinto de los procedimientos 
administrativos y jurídicos. 

¿Cómo garantizar mejor? ¿Cómo actuar mejor? ¿Cómo asegurar mejor las 
condiciones públicas para la felicidad privada de cada uno? 

Aquí es donde surge la Ciudad. 
Porque, en todas partes donde los habitantes de las áreas rurales prosiguen su 

largo camino hacia las ciudades y donde éstas acogen un gran número de 
ciudadanos y ciudadanas de paso, pero también y sobre todo, extranjeros en busca 
de libertad, trabajo e intercambio de los conocimientos, la ciudad se ha convertido 
en el futuro del ser humano. 

La ciudad es hoy el espacio de todos los encuentros y, por lo tanto, de todas las 
posibilidades. Asimismo es el terreno de todas las contradicciones y de todos 16s 
peligros: en el espacio urbano de fronteras inciertas aparecen todas las 
discriminaciones ancladas en el paro, la pobreza, el desprecio de las diferencias 
culturales, mientras que, al mismo tiempo, se esbozan y se multiplican prácticas 
cívicas y sociales de solidaridad. 

La vida en la ciudad impone hoy en día la obligación de precisar mejor ciertos 
derechos porque vivimos en ella, buscamos trabajo, nos desplazarnos. Nos impone 
también el reconocimiento de nuevos derechos: el respeto por el medio ambiente, la 
garantía de una alimentación sana, de la tranquilidad, de las posibilidades de 
intercambio y de ocio, etc. 

Por último, frente a la crisis que azota la democracia delegada en el ámbito de los 
Estados nacionales y frente a la inquietud que suscitan las burocracias europeas, la 
ciudad surge corno el recurso de un nuevo espacio político y social. 

Aquí es donde se abren las condiciones para una democracia de proximidad. Se 
presenta la ocasión para que todos los ciudadanos y ciudadanas participen en la 
ciudadanía: una ciudadanía de la ciudad. Si cada derecho definido pertenece a cada 
uno, cada ciudadano, libre y solidario, debe garantizarlo también a los demás. 

 



 
El compromiso que adoptamos aquí se dirige a mujeres y hombres de 

nuestro tiempo. No pretende ser exhaustivo y su alcance dependerá de cómo 
los habitantes de la ciudad lo harán suyo. Se presenta como un marco de 
respuesta a las expectativas de los ciudadanos y ciudadanas que las ciudades 
escenifican y revelan. Esta Carta se situará para ellos, al igual que para 
quienes les gobiernan, en el nivel de subsidiariedad que es el de la ciudad, 
conjunto de puntos de apoyo para reivindicar sus derechos, reconocer 
violaciones eventuales y ponerles fin. 

 
Estos puntos de apoyo son ofrecidos como otras tantas oportunidades para 

superar las dificultades y conciliar las lógicas a veces contradictorias que están 
implantadas en la propia vida de la ciudad. 

Una voluntad: integrar el vínculo social, de forma duradera, en el espacio público. 
Un principio: la igualdad. 
Un objetivo: el incremento de la conciencia política de todos sus habitantes. 

 
Las ciudades abajo firmantes: 
 

Reconociendo que la Declaración Universal de Derechos Humanos, el Pacto 
Internacional de Derechos Civiles y Políticos, el Pacto Internacional de Derechos 
Económicos, Sociales y Culturales, el Convenio Europeo para la Salvaguarda de los 
Derechos Humanos y de las Libertades Fundamentales, la Carta Social Europea y 
los demás instrumentos internacionales de protección de los Derechos Humanos, se 
aplican a los habitantes de las ciudades como a cualquier otra persona. 

 
Recordando que los Derechos Humanos son universales, indivisibles e 

interdependientes, que todos los poderes públicos son responsables de su garantía, 
pero que su reconocimiento y los mecanismos que permiten su aplicación y su 
protección son todavía insuficientes, muy especialmente en lo que se refiere a los 
derechos sociales, económicos y culturales. 

 
Persuadidas de que la buena administración de las ciudades exige el respeto y la 

garantía de los Derechos Humanos para todos los habitantes sin exclusión en aras 
de promover los valores de cohesión social y de protección de los más vulnerables; 

 
Convencidas, por estos motivos de la necesidad de una Carta Europea de los 

Derechos Humanos en las Ciudades que proclame solemnemente y de forma 
comprensible las libertades públicas y los derechos fundamentales reconocidos a 
los habitantes de las ciudades y el compromiso de las autoridades municipales a 
garantizarlos en el respeto de las competencias y de los poderes legalmente 
detentados, según los términos de sus legislaciones nacionales respectivas. 

 
Inspiradas en los valores de respeto de la dignidad del ser humano, de la 

democracia local y del derecho a una existencia que permita mejorar el bienestar y 
la calidad de vida de todas y todos. 

 



Adoptando los postulados de la Carta Europea de Autonomía Local, que 
promueve hacer la administración municipal más eficaz y más próxima al ciudadano, 
y siguiendo las recomendaciones del Compromiso de Barcelona, firmado el 17 de 
octubre de 1998 por las ciudades participantes en la Conferencia Europea de las 
Ciudades por los Derechos Humanos, de mejorar el espacio público colectivo para 
todos los ciudadanos sin distinción de ninguna clase. 

 
 
Han decidido, de común acuerdo, asumir los compromisos siguientes: 
 

PARTE I 
 
DISPOSICIONES GENERALES 
 
Art. 1- DERECHO A LA CIUDAD 
 

1. La ciudad es un espacio colectivo que pertenece a todos sus habitantes que 
tienen derecho a encontrar las condiciones para su realización política, social y 
ecológica, asumiendo deberes de solidaridad. 

2. Las autoridades municipales fomentan, por todos los medios de que disponen, 
el 1-espeto de la dignidad de todos y la calidad de vida de sus habitantes. 
 
Art. II- PRINCIPIO DE IGUALDAD DE DERECHOS Y DE NO DISCRIMINACIÓN 
 

1. Los derechos enunciados en esta Carta se reconocen a todas las personas 
que viven en las ciudades signatarias, independientemente de su nacionalidad. 

2. Dichos derechos son garantizados por las autoridades municipales, sin 
discriminación alguna debida al color, la edad, el sexo o la opción sexual, la lengua, 
la religión, la opinión política, el origen nacional o social, o el nivel de ingresos. 
 
Art. III - DERECHO A LA LIBERTAD CULTURAL, LINGÜÍSTICA Y RELIGIOSA 
 

1. Se reconoce el derecho de los ciudadanos y ciudadanas a ejercer y desarrollar 
la libertad cultural. 

2. Todos los ciudadanos y ciudadanas tienen derecho a ejercer su libertad lin-
güística y religiosa. Las autoridades municipales, en colaboración con las demás 
administraciones, actúan de modo que los niños y niñas pertenecientes a grupos 
lingüísticos minoritarios puedan estudiar su lengua materna. 

3. La libertad de conciencia y de religión individual y colectiva queda garantizada 
por las autoridades municipales a todos los ciudadanos y ciudadanas. Dentro de los 
límites de su legislación nacional, las autoridades municipales ejecutan todo lo 
necesario para asegurar dicho derecho velando por evitar la creación de guetos. 

4. En su respeto por el laicismo, las ciudades favorecen la tolerancia mutua entre 
creyentes y no creyentes, así como entre las distintas religiones. 

5. Las autoridades municipales cultivan la historia de su población y respetan la 
memoria de los difuntos, asegurando el respeto y la dignidad de los cementerios. 
 
Art. IV- PROTECCIÓN DE LOS COLECTIVOS Y CIUDADANOS MÁS VULNE-
RABLES 
 

1. Los colectivos y ciudadanos y ciudadanas más vulnerables tienen derecho a 
gozar de medidas específicas de protección. 

2. Las personas discapacitadas son objeto de una asistencia municipal espe-
cífica. Las viviendas, los lugares de trabajo y de ocio deben estar adaptados para 
ellas. Los transportes públicos deben ser accesibles a todos. 



3. Las ciudades signatarias adoptan políticas activas de apoyo a la población más 
vulnerable garantizando a cada uno el derecho de ciudadanía. 
4. Las ciudades adoptan todas las medidas necesarias para facilitar la inte-
gración de todos los ciudadanos y ciudadanas cualquiera que sea la razón de su 
vulnerabilidad evitando los reagrupamientos discriminatorios. 
 
 
Art. V - DEBER DE SOLIDARIDAD 
 

1. La comunidad local está unida por un deber de solidaridad recíproca. Las 
autoridades locales participan en dicho deber promoviendo el desarrollo y la calidad 
de los servicios públicos. 

2. Las autoridades municipales promueven la creación de redes y asociaciones 
de solidaridad entre los ciudadanos y ciudadanas, y controlarán la buena ejecución 
de los deberes públicos. 
 
Art. VI- COOPERACIÓN MUNICIPAL INTERNACIONAL 
 

1. Las ciudades alientan el conocimiento mutuo de los pueblos y de sus culturas. 
2. Las ciudades signatarias se comprometen a cooperar con las colectividades 

locales de los países en vías de desarrollo en los sectores del equipamiento urbano, 
la protección del medio ambiente, la salud, la educación y la cultura, y a implicar el 
mayor número de ciudadanos y ciudadanas. 
 

3. Las ciudades instan particularmente a los actores económicos a participar en 
programas de cooperación y a hacer que toda la población se asocie a ellos, con el 
fin de desarrollar un sentimiento de solidaridad y de plena igualdad entre los pueblos 
que vaya más allá de las fronteras urbanas y nacionales. 
 
Art. VII - PRINCIPIO DE SUBSIDIARIEDAD 
 

1. El principio de subsidiariedad que rige el reparto de competencias entre el 
Estado, las Regiones y las Ciudades, debe ser acordado permanentemente para 
evitar que el Estado central y las demás Administraciones competentes no se 
descarguen de sus propias responsabilidades en las ciudades. 

2. Dicha concertación tiene como objetivo garantizar que los servicios públicos 
dependan del nivel administrativo más cercano a la población para lograr su mayor 
eficacia. 
 
 
PARTE II 
 
DERECHOS CIVILES Y POLÍTICOS 
DE LA CIUDADANÍA LOCAL 
 
 
Art. VIII - DERECHO A LA PARTICIPACIÓN POLÍTICA 
 

1. Los ciudadanos y ciudadanas tienen derecho a participar en la vida política 
local mediante la elección libre y democrática de los representantes locales. 

2. Las ciudades signatarias promueven la extensión el derecho de sufragio activo 
y pasivo en el ámbito municipal a todos los ciudadanos y ciudadanas 
mayores de edad no nacionales, después de un período de dos años de residencia 
en la ciudad. 

3. Fuera de las elecciones que se celebran periódicamente para renovar las 
instancias municipales, se fomenta la participación democrática. Con este fin, los 



ciudadanos y ciudadanas y sus asociaciones pueden acceder a los debates 
públicos, interpelar a las autoridades municipales sobre los desafíos que afectan al 
interés de la colectividad local y expresar sus opiniones, ya sea de forma directa 
mediante “referéndum municipal”, ya sea a través de las reuniones públicas y de la 
acción popular. 
 
 

4. Las ciudades, para salvaguardar el principio de transparencia y de acuerdo con 
la ordenación legislativa de los distintos países, organizan el sistema de gobierno y 
la estructura administrativa de forma que haga efectiva la responsabilidad de sus 
gobernantes ante los ciudadanos y ciudadanas, así como la responsabilidad de la 
administración municipal ante los órganos de gobierno. 
 
Art. IX - DERECHO DE ASOCIACIÓN, DE REUNIÓN Y DE MANIFESTACIÓN 
 

1. Se garantizan a todos los ciudadanos y ciudadanas los derechos de aso-
ciación, reunión y manifestación. 

2. Las administraciones locales fomentan la vida asociativa como expresión de la 
ciudadanía, en el respeto de su autonomía. 

3. La ciudad ofrece espacios públicos para la organización de reuniones abiertas 
y encuentros informales. Asegura el libre acceso de todos a dichos espacios en el 
respeto de las normas. 
 
Art. X - PROTECCIÓN DE LA VIDA PRIVADA Y FAMILIAR 
 

1. La ciudad protege el derecho a la vida privada y familiar y reconoce que el 
respeto a las familias, en la diversidad de sus formas actuales, es un elemento 
esencial de la democracia local. 

2. La familia desde su formación, y sin intervenciones en su vida interna, disfruta 
de la protección de las autoridades municipales y de facilidades, en particular en el 
acceso a la vivienda. Las familias más necesitadas disponen a tal fin de incentivos 
financieros, y de estructuras y servicios para la asistencia a la infancia y a la vejez. 

3. Las autoridades municipales desarrollan políticas activas para velar por la 
integridad física de los miembros de las familias y fomentan la desaparición de los 
malos tratos en su seno. 

4. En el respeto de la libertad de elección en los ámbitos educativo, religioso, 
cultural y político, las autoridades locales adoptan todas las medidas necesarias 
para proteger la infancia y la juventud y fomentar la educación sobre bases de 
democracia, tolerancia y la posibilidad de plena participación en la vida de la ciudad. 

5. Las autoridades locales crean las condiciones para que los niños y niñas 
puedan disfrutar de la infancia 
 
Art. XI- DERECHO A LA INFORMACIÓN 
 

1. Se reconoce el derecho de los ciudadanos y ciudadanas a ser informados 
sobre todo lo relativo a la vida social, económica, cultural y administrativa local. Los 
únicos límites son el respeto a la intimidad de las personas, y la protección de la 
infancia y la juventud. 

2. Las autoridades municipales garantizan los medios para que la circulación de 
la información que afecte a la población sea accesible, eficaz y transparente. Para 
ello, impulsan el aprendizaje de tecnologías informáticas, su acceso y su 
actualización periódica. 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
PARTE III 
 
DERECHOS ECONÓMICOS, SOCIALES, CULTURALES Y 
AMBIENTALES DE PROXIMIDAD 
 
 
Art. XII - DERECHO GENERAL A LOS SERVICIOS PÚBLICOS DE PRO TEC-
CIÓN SOCIAL 
 

1. Las ciudades signatarias consideran las políticas sociales como parte decisiva 
de las políticas de protección de los Derechos Humanos y se comprometen a 
garantizarlos en el marco de sus competencias. 

2. Se reconoce el derecho de los ciudadanos y ciudadanas a acceder libremente 
a los servicios municipales de interés general. Para ello, las ciudades signatarias se 
oponen a la comercialización de los servicios personales de ayuda social y velan 
para que existan servicios fundamentales de calidad a precios aceptables en otros 
sectores de los servicios públicos. 

3. Las ciudades signatarias se comprometen a desarrollar políticas sociales, 
especialmente destinadas a los más desfavorecidos, como forma de rechazo a la 
exclusión y en la consecución de la dignidad humana y de la igualdad. 
 
Art. XlII - DERECHO A LA EDUCACIÓN 
 

1. Los ciudadanos y ciudadanas tienen derecho a la educación. Las autoridades 
municipales facilitan el acceso a la educación elemental de los niños y niñas y de los 
jóvenes en edad escolar. Fomentan la formación de las personas adultas, en un 
marco de proximidad y de respeto de los valores democráticos. 
 

2. Las ciudades contribuyen a poner a disposición de todos los espacios y los 
centros escolares, educativos y culturales, en un contexto multicultural y de 
cohesión social. 

3. Las autoridades municipales contribuyen a aumentar el nivel de ciudadanía 
mediante pedagogías educativas, en especial en lo que se refiere a la lucha contra 
el sexismo, el racismo, la xenofobia .y la discriminación, implantando principios de 
convivencia y hospitalidad. 
 
Art. XIV - DERECHO AL TRABAJO 
 

1. Los ciudadanos y ciudadanas tienen derecho a disponer de recursos sufi-
cientes, mediante un empleo digno que garantice la calidad de vida. 

 
2. Las autoridades municipales contribuyen, en la medida de sus posibilidades, a 

alcanzar el pleno empleo. Para hacer efectivo el derecho al trabajo, las ciudades 
signatarias favorecen el equilibrio entre la oferta y la demanda laboral, y fomentan la 
puesta al día y el reciclaje de los trabajadores a través de la formación continua. 
Desarrollan actividades accesibles a las personas en paro. 

 
     3.Las ciudades signatarias se comprometen a no firmar ningún contrato 
municipal que no incorpore una cláusula de rechazo al trabajo ilegal, tanto si se trata 



de trabajadores nacionales como de extranjeros, de personas en situación regular 
como irregular respecto a las leyes nacionales, así como cláusulas que rechacen el 
trabajo infantil. 
 
     4. Las autoridades municipales desarrollan, en colaboración con las demás 
instituciones públicas y las empresas, mecanismos para garantizar la igualdad de 
todas [as personas en el trabajo, para impedir toda discriminación por motivos de 
nacionalidad, sexo, opción sexual, edad o discapacidad en materia de salario, de 
condiciones laborales, de derecho de participación, de promoción profesional y 
protección contra el despido. Fomentan la igualdad de acceso de las mujeres al 
trabajo mediante la creación de guarderías y mediante otras medidas, y el de las 
personas discapacitadas mediante la implantación de equipamientos apropiados. 
 

5. Las autoridades municipales fomentan la creación de empleos protegidos para 
las personas que necesitan reinsertarse en la vida profesional. En particular, las 
autoridades municipales favorecen la creación de empleos relacionados con los 
nuevos yacimientos de empleo y con las actividades que tienen un beneficio social: 
servicios a las personas, medioambiente, prevención social y educación de 
personas adultas. 
 
Art. XV - DERECHO A LA CULTURA 
 

1. Los ciudadanos y ciudadanas tienen derecho a la cultura en todas sus 
expresiones, manifestaciones y modalidades. 

2. Las autoridades locales, en cooperación con las asociaciones culturales y el 
sector privado, fomentan el desarrollo de la vida cultural urbana en el respeto a la 
diversidad. Se ponen a disposición de los ciudadanos y ciudadanas espacios 
públicos para actividades culturales y sociales en condiciones de igualdad para 
todos. 
 
Art. XVI - DERECHO A LA VIVIENDA 
 

1. Todos los ciudadanos y ciudadanas tienen derecho a una vivienda digna, 
segura y salubre. 

2. Las autoridades municipales velan por la existencia de una oferta adecuada de 
vivienda y equipamientos de barrio para todos sus ciudadanos y ciudadanas, sin 
distinción por razón del nivel de ingresos. Dichos equipamientos deben comprender 
estructuras de acogida para los sin techo que garanticen su seguridad y su dignidad, 
y estructuras para las mujeres víctimas de la violencia, en particular de la violencia 
doméstica, malos tratos, y para las que intentan salir de la prostitución. 
3. Las autoridades municipales garantizan el derecho de los nómadas a per-
manecer en la ciudad en condiciones compatibles con la dignidad humana. 

 
Art. XVII - DERECHO A LA SALUD 
 

1. Las autoridades municipales favorecen el acceso igual para todos los ciu-
dadanos y ciudadanas a la atención y prevención sanitaria. 

2. Las ciudades signatarias mediante sus acciones en los sectores económico, 
cultural, social y urbanístico contribuyen de manera global a promover la salud para 
todos sus habitantes con su participación activa. 
 
Art. XVIII - DERECHO AL MEDIO AMBIENTE 
 

1. Los ciudadanos y ciudadanas tienen derecho a un medio ambiente sano que 
busque la compatibilidad entre el desarrollo económico y el equilibrio 
medioambiental. 



2. Para ello, las autoridades municipales adoptan, sobre la base del principio de 
precaución, políticas de prevención de la contaminación, incluyendo la con-
taminación acústica, de ahorro de energía, gestión, reciclaje, reutilización y 
recuperación de los residuos; amplían y protegen los espacios verdes de las ciu-
dades. 

3. La autoridades municipales ponen en práctica todas las acciones necesarias 
para que los ciudadanos aprecien, sin degradarlo, el paisaje que rodea y configura 
la ciudad y para que sean consultados sobre las modificaciones que puedan 
alterarlo. 

4. Las autoridades municipales desarrollan una educación específicamente 
orientada al respeto de la naturaleza, en particular dirigida a la infancia. 
 
Art. XIX - DERECHO A UN URBANISMO ARMONIOSO Y SOSTENIBLE 
 

1. Los ciudadanos y ciudadanas tienen derecho a un desarrollo urbanístico 
ordenado que asegure una relación armoniosa entre el hábitat, los servicios 
públicos, los equipamientos, los espacios verdes y las estructuras destinadas a los 
usos colectivos. 

2. Las autoridades municipales ejecutan, con la participación de los ciudadanos y 
ciudadanas, una planificación y una gestión urbanas que logran el equilibi-io entre el 
urbanismo y el medio ambiente. 

3. En este marco, se comprometen a respetar el patrimonio natural, histórico, 
arquitectónico, cultural y artístico de las ciudades y a promover la rehabilitación y la 
reutilización del patrimonio construido, para reducir las necesidades de nuevas 
construcciones y su impacto sobre el territorio. 
 
Art. XX - DERECHO A LA CIRCULACIÓN YA LA TRANQUILIDAD EN LA CIU-
DAD 
 

1. Las autoridades locales reconocen el derecho de los ciudadanos y ciudadanas 
a disponer de medios de transporte compatibles con la tranquilidad en la ciudad. 
Con este fin, favorecen transpodes públicos accesibles a todas las personas 
siguiendo un plan de desplazami~tos urbanos e interurbanos. Controlan el tránsito 
automovilístico y aseguran su fluidez respetando el medio ambiente. 

2. El municipio controla estrictamente la emisión de cualquier tipo de ruidos y 
vibraciones. Define las áreas reservadas a los peatones de manera permanente o 
en ciertos momentos del día y fomenta el uso de los vehículos no contaminantes. 

3. Las ciudades signatarias se comprometen a asignar los recursos necesarios 
para hacer efectivos dichos derechos, recurriendo, en caso de necesidad, a formas 
de colaboración económica entre entidades públicas, sociedades privadas y la 
sociedad civil. 
 
Art. XXI- DERECHO AL OCIO 
 

1. Las autoridades municipales reconocen el derecho de los ciudadanos y 
ciudadanas a disponer de tiempo libre. 

2. Las autoridades municipales garantizan la existencia de espacios lúdicos de 
calidad abiertos a todos los niños y niñas sin discriminación alguna. 

3. Las autoridades municipales facilitan la participación activa en el deporte y 
hacen posible que las instalaciones necesarias para la práctica deportiva estén a 
disposición de todos los ciudadanos y ciudadanas. 

4. Les autoridades municipales fomentan un turismo sostenible y velan por el 
equilibrio entre la actividad y el rendimiento turístico de la ciudad y el bienestar 
social y medioambiental de los ciudadanos y ciudadanas. 

 
 

 



Art. XX II- DERECHOS DE LOS CONSUMIDORES 
 

Dentro de los límites de sus competencias, las ciudades velan por la protección 
de los consumidores. Para ello, y en lo que se refiere a los productos alimenticios, 
garantizan o hacen garantizar el control de los pesos y medidas, de la calidad, de la 
composición de los productos y la exactitud de las informaciones, así como los 
períodos de caducidad de los alimentos. 
 
 
 
PARTE IV 
 
DERECHOS RELATIVOS A LA ADMINISTRACIÓN DEMOCRÁTICA 
LOCAL 
 
 
Art. XXIII- EFICACIA DE LOS SERVICIOS PUBLICOS 
 

1. Las autoridades locales aseguran la eficacia de los servicios públicos y su 
adaptación a las necesidades de los usuarios y velan para evitar cualquier situación 
de discriminación o de abuso. 

2. Las administraciones locales se dotarán de instrumentos de evaluación de su 
acción municipal y tendrán en cuenta los resultados de dicha evaluación. 
 
Art. XXIV- PRINCIPIO DE TRANSPARENCIA 
 

1. Las ciudades signatarias garantizan la transparencia de la actividad admi-
nistrativa. Los ciudadanos y ciudadanas deben poder conocer sus derechos y sus 
obligaciones políticas y administrativas a través de la publicidad de las normas 
municipales, las cuales deben ser comprensibles y actualizadas de forma periódica. 

2. Los ciudadanos y ciudadanas tienen derecho a tener una copia de los actos 
administrativos de la administración local que les conciernen, excepto si existen 
obstáculos de interés público o relacionados con el derecho a la intimidad de 
terceras personas. 

3. La obligación de transparencia, publicidad, imparcialidad y de no discri-
minación de la acción de los poderes municipales se aplica a: 

- la conclusión de los contratos municipales en aplicación de una gestión 
rigurosa del gasto municipal; 

- la selección de funcionarios, empleados y trabajadores municipales en el 
marco de los principios de mérito y competencia. 

4. Las autoridades locales garantizan la transparencia y el control riguroso del uso 
de los fondos públicos. 
 
 
PARTE V 
 
MECANISMOS DE GARANTÍA 
DE LOS DERECHOS HUMANOS DE PROXIMIDAD 
 
 
Art. XXV - ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA LOCAL 
 

1. Las ciudades signatarias desarrollan políticas destinadas a mejorar el acceso 
de los ciudadanos y ciudadanas al Derecho y a la Justicia. 



2. Las ciudades signatarias fomentan la solución extrajudicial de los conflictos 
civiles, penales, administrativos y laborales, mediante la implantación de 
mecanismos públicos de conciliación, transacción, mediación y arbitraje. 

3. En su caso, la justicia municipal, ejercida por jueces de paz independientes - 
hombres de bien - elegidos por los ciudadanos y ciudadanas o por los gobiernos 
locales, tiene competencia para resolver en equidad los conflictos que oponen a los 
ciudadanos y ciudadanas y la administración municipal y que presentan carácter de 
recurso. 
 
Art. XXVI - POLICÍA DE PROXIMIDAD 
 

Las ciudades signatarias fomentan el desarrollo de cuerpos de policía de pro-
ximidad altamente cualificados, con misiones de “agentes de seguridad y convi-
vencia’. Dichos agentes aplican políticas preventivas contra los delitos y actúan 
como una policía de educación cívica. 
 
Art. XXVII - MECANISMOS DE PREVENCIÓN 
 

1. Las ciudades signatarias implantan en su territorio mecanismos preventivos: 
- mediadores sociales o de barrio, en particular en las zonas más vulnerables. 
- Ombudsman municipal o Defensor del pueblo, como institución independiente 

e imparcial. 
2. Para facilitar el ejercicio de los derechos incluidos en esta Carta y someter al 
control de la población el estado de su concreción, cada ciudad signataria crea una 
comisión de alerta compuesta por ciudadanos y ciudadanas, encargada de la 
evaluación de la aplicación de la Carta. 

 
Art. XXVIII - MECANISMOS FISCALES Y PRESUPUESTARIOS 
 

1. Las ciudades signatarias se comprometen a establecer sus presupuestos de 
manera que las previsiones de los ingresos y de los gastos permitan hacer efectivos 
los derechos enunciados en esta Carta. Para ello, pueden implantar un sistema de 
“presupuesto participativo”. La comunidad de los ciudadanos y ciudadanas, 
organizada en asambleas por barrios o sectores, o incluso por asociaciones, podrá 
expresar de este modo su opinión sobre la financiación de las medidas necesarias 
para la realización de dichos derechos. 

2. Las ciudades signatarias se comprometen, en aras al respeto de la igualdad de 
todos los ciudadanos y ciudadanas ante las cargas públicas, a no permitir que las 
zonas o las actividades que se hallan bajo su competencia escapen a la legalidad 
en materia social, fiscal, ambiental o de cualquier otra índole; y actúan de manera 
que las zonas de excepción a la legalidad desaparezcan allí donde existen. 
 
 
DISPOSICIÓN FINAL 
 
VALOR JURÍDICO DE LA CARTA 
Y MECANISMOS PARA SU APLICACIÓN 
 
 

1. Una vez adoptada, esta Carta quedará abierta a la firma individualizada de 
todas las ciudades que se adhieran a este compromiso. 

2. Las ciudades signatarias incorporan al ordenamiento local los principios y 
normas así como los mecanismos de garantía contemplados en esta Carta y la 
mencionan explícitamente en los fundamentos jurídicos de los actos municipales. 

3. Las ciudades signatarias reconocen el carácter de derecho imperativo general 
de los derechos enunciados en esta Carta y se comprometen a rechazar o a 



denunciar cualquier acto jurídico, y en particular todo contrato municipal, cuyas 
consecuencias fueran un obstáculo a los derechos reconocidos o fueran contrarias a 
su realización, y a actuar de tal modo que los demás sujetos de derecho reconozcan 
también el valor jurídico superior de dichos derechos. 

4. Las ciudades signatarias se comprometen a reconocer esta Carta mediante su 
mención expresa en todas las ordenanzas y reglamentos municipales, como primera 
regla jurídica vinculante de la ciudad. 

5. Las ciudades signatarias se comprometen a crear una comisión encargada de 
establecer, cada dos años, una evaluación de la aplicación de los derechos 
reconocidos por la presente Carta, y a hacer pública dicha evaluación. 
6. La Reunión de la Conferencia Ciudades por los Derechos Humanos, cons-
tituida como asamblea plenaria de las ciudades signatarias, decidirá implantar un 
mecanismo de seguimiento apropiado para verificar la recepción y el cumplimiento 
de esta Carta por las ciudades signatarias. 

 
DISPOSICIONES ADICIONALES 
 
 
PRIMERA 
 

Las ciudades signatarias se comprometen a actuar ante sus Estados a fin de que 
las legislaciones nacionales de éstos permitan la participación de los ciudadanos y 
ciudadanas residentes no nacionales en las elecciones municipales, tal y como 
queda expresado en el Artículo VIII.2 de la presente Carta. 
 
SEGUNDA 
 

Con el fin de permitir el control jurisdiccional de los derechos contenidos en esta 
Carta, las ciudades signatarias se comprometen a solicitar a sus Estados y a la 
Unión Europea que completen las declaraciones constitucionales de los Derechos 
Humanos o la Convención Europea de Derechos Humanos. 
 
TERCERA 
 

Las ciudades signatarias elaborarán y ejecutarán Programas Agenda 21, en 
aplicación de los acuerdos adoptados en la Conferencia de la ONU sobre Medio 
Ambiente y Desarrollo, que se celebró en Rio de Janeiro en 1992. 
 
 
CUARTA 
 

En caso de conflicto armado, las ciudades signatarias velarán por el 
mantenimiento del gobierno de la municipalidad en el respeto a los derechos 
proclamados en esta Carta. 
 
QUINTA 
 

La firma del representante de la ciudad presente el dieciocho de Mayo de 2000 
en Saint-Denis está sujeta a su ratificación por el Pleno Municipal que podrá 
establecer las reservas al texto del articulado que considere adecuadas. 
 
Hecho en la ciudad de Saint-Denis, 
a dieciocho de mayo de dos mil. 
 



 
 
 
 
 
 
CIUDADES FIRMANTES DE LA CARTA EUROPEA 
DE SALVAGUARDA DE LOS DERECHOS HUMANOS 
EN LA CIUDAD 
 
Saint Denis, Francia, 18 de Mayo de 2000. 
 
(Subrayadas las ciudades firmantes en Saint Denis, el resto 
adheridas posteriormente). 
 
Anvers - Antwerppen 
Alcalá de Henares 
Alnieria 
Alcobendas 
Angers 
Argentona 
Aubervilliers 
Badalona 
Badía del Vallés 
Bangor 
Barcelona 
Belfast 
Bergen 
Bobigny 
Budapest 
Caudebec Lés Elbeuf 
Cerdanyola del Vallés 
Charleroi 
Chatellerault 
Córdoba 
Corvera de Asturias 
Creteil 
Cubelles 
Donostia-San Sebastián 
Esplugues de Llobregat 
Evreux 
Ginebra 
Gernika-Lumo 
Girona 
Granollers 
Grenoble 
Irún 
Ivry sur Seine 
Korydalos 
L’Hospitalet de Llobregat 



La Courneuve 
Las Cabezas de San Juan 
La Rochelle 
Laviana 
Lebrija 
Liége 
Lille 
Ljubjana 
Lyon 
Lleida 
Madrid 
Mataró 
Molins de Rei 
Mollet del Vallés 
Montauban 
Móstoles 
Nantes 
Nüremberg 
North Lanarkshire 
Orleans 
Pau 
Poitiers 
Quimper 
Reus 
Reze 
Sabadell 
Saint Denis 
Sant Boj del Llobregat 
Santa Colonia de Grai-nenet 
Santa Cruz de Tenerife 
Sevilla 
Strasbourg 
Terrassa 
Tormo 
Tuzla 
Utrera 
Valencia 
Venecia 
Villeneuve le Roi 
 
 


